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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2013-000042-00. 
 
Se pone en conocimiento de la parte interesada, para los fines de rigor, la 
respuesta brindada por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE CALARCÁ frente a la solicitud de registro de la adjudicación 
comunicada en su momento. 
 
Así, a través de la nota devolutiva remitida por la citada autoridad, se informa 
que la respectiva actuación no fue inscrita en el pertinente folio de matrícula 
inmobiliaria, toda vez que una parte de la porción objeto de remate se 
encuentra afectada con usufructo.  
 
Ante ese panorama, se ordena oficiar a la citada entidad, a través del 
CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES, exhortándola para que de forma 
inmediata y sin más dilaciones proceda a inscribir el acto aducido. Ello, 
tomando en cuenta las consecuencias jurídicas propias de los derechos 
reales, entre ellos el usufructo, que marcan su permanencia, a pesar de las 
operaciones legales que se desarrollen en torno al haber gravado. 
 
Lo anterior, sin que se requieran aclaraciones adicionales, en tanto que por 
virtud del ordenamiento jurídico, las connotaciones, alcanes y propiedades 
arrogadas a las enunciadas prerrogativas de talante real se hallan 
expresamente contempladas, lo que permite adelantar la citada inscripción, 
manteniéndose la prebenda en cuestión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 
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reglamentario 2364/12 
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